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En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo· preveni
do e'1 la Ley de 27 de, diciembre de 1956. ha tenido· a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia' y se publique el aludido fallo 'en eJ ...Boletin O~'icial
del Estado.. , .
• Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 20 de julio de 1974.-P. D.,' el Subsecretario, Lande

Iho Lavilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depa,rtamento.
•

de mil novecientos sesenta y ocho. desestimatoria de la alzada
interpuesta por la Retara CO'1tra la de la Dirección Genoera) de
Energia de diecinueve de junio de mil nove~jentos sesenta y
cuatro, confirmatoria a su vez de la dictada por la Delegación

. de Industria de Córdoba en tres de febrero de mil novecie'1tos
sesenta y. cuatro que declaró imiProoéde'1tf> laaportaciiln econó-.
mica solicitada por la actma. cuyas resoluciones confirma
mos por estar ajustadas a derecho; sin hacer especial cooc'ena
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se. p\1bÜcará en el ~Bo
letín Oficial del Estado.. e i'1sertará 'en la \Colección Legisla.
tiva.. , definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos... .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
9.331, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Unilever. N. V.
centra resolución de este Mbisteriode 6 de abril de 1967, se ha
dictado con fecha 27 de febrero de 1974 sentencia, cUya parte
dispositiva es como !;ig':le:

«Fanamos: Que desestiJp.ando el recurso contencioso.~adminf5
trativo interpuesto por la Sociedad Anónima ..U::iilever, N, V,~,
contra l~ resolución del Ministerio de Ihdustria (Registro de la
Propiedad Industrial de seis de abril de míl novecientos sesen;'
ta y siete) por la que se concede el registro del modeló industrial
númerO"' cincuenta y un mil doscientos noventa y nueve, por
.,Botenas.. en su variante A, y contra la resoluci6~ del propio
Ministerio de veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta y
ocho, desestimatoria del recurso de reposición promovido, contra
la anterior. debemos declarar y deClaramos que las citadas, re
solucio:les son conformes a derecho absolviendo a la Adminis
tración de la demanda. sin hacer imposición de las costas causa·
das.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletb
Oficial del Estado.. e insertará en la ..Colección Legislativa... 10
¡prnnunciamos_ mandamos y firmamos... •

En su virtud, eme Ministerio. e"!l cUTIlplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido 11 bien dis·
pone.r que Se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido~faUoen el ..Boleth ·Oficial del Es
tado".

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios &Uarde a V l. muchos años.
Madrid, 20 de julio de i974,-P. D., el Subsecretario. Lande

lino LaviDa.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de julio de l1J74 por la qUe se díS-'
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso- admi
nistrativo número 9,331 promovido por ..Unilever,
N. V.:". contra resolución de este Ministerio de Rde
abril de 1967.
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ORDEN de. 20 de julio de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada· por el
Tribunal' Supremo en el recurso conte'ncioso-admi·
nistratívQ número 302 ;l18 promovido por ..Kbnrdd
Hornschuch AG. Werk weissbach, S. A.'" contra re
solución dl'! e~te Ministerio de, 25 de febrero de 1967.

Urna, Sr.: En el recursQ contencióso-administrativo mí&.ero
302,3113 interpuesto ante' el Tribunal Supremo por ..Konrad
Hornschuch AG. Werk Weissbach•. S. A ..... contra resolueión
de .este Ministerio Q.e 25 de febrero de 1967, se ha dictado con
fecha 18 de -marzo de 1974 sentencia, cuya p;1rte dispositiva es
como sigue,

...Fallamos: Que desestimando fa alegación de inadmisibilidad
planteada por el Abogado del Estado, asimismo debemos deses
timar y desestimamos el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por «Konrad Hornschuch AG. Werk Weiss
bach, S. A.", contra acuerdo del Registro de la Pro.piedad In·
dustrial de veintiCinco de febrero de ~ilnovecientos sesenta
y siet~ y la resoludó':] de} mismo Registro de dieciséis de mayo
de mil _novecientos sesenta y ocho, confirmatoria de la anterior,
confirmando.· en su consecuencia. las resoluciones recurridas.
sin hacer expresa ..co'1dena eil. costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en e.l .. aole\ín
Oficial de) Estad.o'" e insertará en la ..Colección Legislativa.. ,
definitivamente ftlzgando, lo pro!lunciamos, mandamos y fir-
mamos... -

•
En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prev'e

nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla e!l sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado". ..

Lo que comunico a V. l. para su conocimient? y deJUás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lariqeli

no Lavilla.

En su virtud, este Ministerio. en cUl1'Wlimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner. que se cumpla en sus pronios férminos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo qUe comunico a V. 1. pára SU conocimiento y demás
efectoo;.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1974.-P, D., el Subsecretario, Lan

deJino ,Lavilla.-Ilmo. Sr. Subsecretat:.io de este Departamento.

6 de abril de 1967, se ha dictado con fecha 4 de abril de 1974
se"!1tencia, cuya patte,dispositi~es como sigue:

«Fallamos: Que se, desestima el recurso interpuesto por la
representaCión· de lEi Compañía 'mercantil "Offidne Meccaniche
AntonIo Nov'a'., de Italia, contra la resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de seis de abrtl de mil ~ovecíentos sesenta
y siete denegatoria de la solicitu~ de modelo de utilidad número
ciento veintiuna mil trescientas noventa y dos, por ..Zapato
protector perfeccionado_, y la de -dieciocho de mayo de mil no
vecientos SEsenta:- y ocho que de,sestimó la re' .Jsición formu-lada
contra la anteriO!". cuyas resoluciones confirmamos por estar
ajustadas a derecho, sin hacer espeCial condena de costas.

Asi por esta. nuestra se'ltenCia que se publicará eh el ..Boletín
Qficia} del Estado.. e insertará en la ..Colección Legislativa.. ,
definitivamente· juzgando, lo pronuaciamos, mandamos y fir
lnamos."

. Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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Cumplidos ·los trámites -reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provtncial, a instancia de Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A... , con domiciUo en Barcelona,
pla.za de Cataluña, 2, en soltcitud'-deautorización para la ins
talación y .declaración de utilidad pública, a los efec~as de la
imposición de servidumbre de paso de la i!:lstalación eléctrica,¡
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

N1'tmero de expediente: Sección 3."- CY/cn-6735/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten-

slón. con. Hnea en tendido aéreo. .
,Origen de la !fnea: Apoyo sin número de la linea a E. T. 141,

.Villalba Sas,erra...
Final de la misma: E. T.: 499, en su ;nuevo.enip)azamiento.
Término .municipal a que afecta: Villalba Saserra,
Tensión de servicio: 3 KV.

ORDEN de 20 de julio de 1974 por la que se dispo
ne el' cumolimiento de la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso conte.ncioso-admi
nistrativ'Ú número 302.317, promovido por ..Compa
ñía Sevillana de Electricidad, S. A_~':' contra r:eso
lución de este Ministerio ere 17 de abril de 1968.

Ilmo. Sr,: En el recurso cQntencioso-admhistrativo número
302,317 interpuesto . ante el Tribunal Supremo -por ..Cbmpañía
Sevillana de Electricidad, S: A ... , contra resolución de este
Minist€rio de 17 de abril de 1968, se ha dictado con fecha 18
de marzo de 1974 sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue, .

«Fan~s: Que se re&haza la causa de inadmisibilidad opues
ta por -el representantf> de la Administración y se desestirpa el
recurso interpu€'~to por la reprf'<;e~,tacíón iegal y procesal de la
..Compañia Sevillana de Electricidad, S. A, .. , cont'ra el Ministerio
de Industria.~impughandola resolución de diecisiete de abril

17005 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar.
celona por la que se autoriza y dec1,(¡ra la utilidad
públiaa en concreto de la instalación eléctrica que
se cíta, . •

jo
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de 24 de noviembre de 1939 y' .Reglamento de Líneas Eléctriaas
Aéreas dtj Alta Tensión de. 2.8 de ::l'oviembre de- 1968, ha resuelto:

Autorizar ~a instaJ~ción de la línea solicitada y declarar
la utilidad-públic-a da la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establee€! el Reglamento de la Ley .10/1966, apro
bado po-r Decreto 2619/1966,

Barcelona, 10 de junio $ 1-974.-El Deleg~o provincial, Fra:l
cisco Brasa Paláu.-11253-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en corwreto de la instalación eléG-f.rica que
se cita .

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celOna por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la. instalación eléctrica que
se e,ita. ~
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Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a insta.::lcia de .,FuerzaS
Eléctricas de Cataluña, S. A ... " con domicilio en Barceon9..
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de .utilidad pública. a los efectos' de la
imposición qe servidumbre de paso: de la instalación eléctrica,
cuyas características ,tecniyaa principales son las siguientes:

Número de expedie:lte: ·Sección 3.a CY/cn·a..745/74.
Finalidad: Amplu¡ción de ia red de distribución en alta ten

."IÓn, con línea de tendido aéreo. _ .
Origen ele la li,:Jea: Apoyo Sh1 número línea a E. T, 448,
Final de la misma: Apoyo numero 2 de la línea a E. T. 380,

..Sab J",. .. ."
Término municipal a qu~ afecta: La Gattiga.
·TensIón de servició: 25 KV.
Longitud en k.í10:rI:\etros: 0,080,
Co~ductor· Existente de 54,59 milímetros cm\.dradoH de sec~

ción·.
MateriaJ '!e apoyos, Hierro y hormigón.

Esta DelegaCión Provincial, ·en cumplimiento de lQ. dispuesto
en 108 Decretos 2617 'y ~261911966, . de 20 de octubre; Ley 101
1966, de lB de marzo, Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de
24 de novíembre de HÍ3fl, y Reglament.o de Líneas Eléctricas
Aéreas 'Cle Alta TensiÓ!l de 28 de noviembre de 196B, ha resuelto:

Autoriz.ar la instalación de la línea -solidtada y declarar la
utilidad públi:a de la mi5ma a los efectos de la imposición de
la serv¡clt¡.mbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que estable:ce el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por ·Decreto 2619/1966.

Barcelo:"1a, 10 de junío de 1974,-EI Delegaqo provincial,. Frau
dsco Brosa Paláu.--U.252-C.

Cumplidos los trümites reglamc,ntarips en el expedien~.8 in
coado en esta Ddegacióh Provinclal, a insta3Ciade "Fuerzas
nlé;:;tcicas de Cahjuña, S.A.», lüt! Gomi¡;jlio en L;Ufc;:io;lH,
plaza de Cataluña., 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de ut.ilidad pública, a los efectos de la
im-posidó::1' de servidumbre de paso de la ipsta]ación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguie-ntes:

Número de expediento: Sección 3." CY/cn-4,363/74.
Finalidad: Ampliación de la red· de distribucion en alta ten

5io-::1, COll linea" entendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo-número 16 de la Hnea a E. T. .,La

Pullosa". . .
Final de la misma, E,T "Puigsagordi h.

-Térmif':O municipal a que afecta:· Ealenyá.
Tensión dé servicio:· 25 KV.
Longitud en kilómetros; 0,385..
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 inilírnetros cuadrados de

sección. .
Material de apoyos: Hormigón.
Estación tr~::lsformadora:Uno de 160 KVA, de potencia

y relación 25/8,380 KV.

Esta Delegación P.rovincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 1l 2619/'1966,. de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de ·22 dé julio; Ley de
24 de noviembre de .1939. y Reglamento de Lineas -Eléctricas.
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resueltO:
- Autorizar la instalación de la _línea· solicitada y declarar la

utilidad pública 6e Ja'misma,a los Medos de la imposición de
Ja servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
110S q1.iO- est,Dice!" el· Heglamento de la Ley 10119%, Rprobado
pOI" Deceto 2619/1966. .

Barcelona, 11 de juniade 1974.-El Delegado provincial,Fran
cisco Brosa.· Paláu.-ll.26o-C.
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RESOLUCION de la Delegación Provincial· de Bar
celona por la que se autofiza y declara la utilidad
públ~ca en concreto de la instalación eléctrica que
se c~ta. .

Cumpliños las trámitesreglame:ltarios en el expediente in
coado en esta Delegáción Provincial a instancia de «'Fuerzas
EIGs:tricas de Cataluña, S.' A.", co:r{ domicilio en Barcelona,
plaza de Catalufia, 2, en soltcitud de autorización para la insM
~alaci?:l. y declara~ión de utilidad pública, a los· efectos de la
lmpoSlcIón.· de servIdumbre. de paso de la instalación eléctrica
c~yas caract~tísticas técnicas principales son las siguientes: '

Nu-!hero de expediente: Secci6,n 3." 'cY/cn-'6.744;74.
, ,Finalidad: Ampliació~ ·oa,)8 red de' distribución en aI.ta tfln

sJOn, con linea e.n tem::lido, subterráneo.
Origen de la línea:. Conversión línea a 3 KV. a E. T. 226,

."Santa Margarita... ,
Final de la misma: En subterránea a sólicitud de doña

Rosana Martín. ' '
Término mui1)cipal a que afecta: San Esteban de Palautor-

dara, •
Tensión de servicio: 3 KV,
Longitud en kilómetros: 0,120,
Conductor: Aluminio de 70 milímetros 'cuadrados de sección.

, Material· de apoyos; Cable subterr<íneo.

•

E~ta Delegación Provincial, en 'Cumplimiento de lo dispuesto
en lqs Decretos ?8'n y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 101
1966. de le de mar~o; Decreto 1775/.1.967, de 22 de julio; Ley

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de -Bar
celona por 1(,. que se dutori;a y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámitesreglam:entados en el expediente in
QOf'.do en esta Delegació~ Provincial,' a inst{illciá de .,Fuerzas
Eléctricas de Cataluñ~; S.A.... con p,omiCilio en Barcelona,
plaza de CatalUña. I:!:,en solit:;:itud de autorización para- la insta
Iaciól'. y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumhre de paso dé la instalación eléctdca,

'cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número d.e expediente: Sección 3." CY/cn-6.771/74.
Finalidad: Amplü'l.-ción de la red de distribución en alta ten-

sión, con línea e~ tendido aéreo. _
Origen de la línea: Apoyo número '976 de la línea 1 y Ir Man-

rasa Figols.· .
Final de la nlÍsma: E. T.- .,Tensulando,
Térmi~o municipal a que afécta: Avia.
Tensión de servido. 25 KV.
LongItud en kilómetros: 0,100.
Coildu!=tor: Aluminio-acero de 27,87 milimetros cuadrados de

sección
Material ·de apoyos: Madera,
Estación transformadora: Uno 'de 160 KVA. de potencia y

!:lació~ de 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cwnplimiento de lo dispuesto,
en los Decretos 2617 y' 26,19/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de '18 de marzo; Decreto 1775/1967, 4e 22 de jl,llio; Le-y de
24 de _noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 2B de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la bstalación de. la línea solicitada y declarar Ia
utilidad pública de la misma, a los efectos deJa imposición de
la servidumbre de paso, en las Condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglament.o de la LeY-10/196G, aprobado
por Decreto 2619/1966. -

Barcelona, 10 de, junio de 1974. ........Ef Delegado provincial Fran-
c;:iscó Brosa. Pa¡áu,-lL254-C, ' . '"

Longitud en kilómetros: 0,050.
Conductor: Aluminio-acero' de 54,59 milímetros cuadrados de
sección,

Material de apoyoS:' Hierro y hormigón.
Estaclón transformadora: Uno de 'lOO KV A. de potencia 11

rehicióp. de 31.0,280-0,220 KV.. .

Esta Delegació!i Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos '2617 y 2619Jl966, de 20 de octubre; Ley 101
la66,da 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; :(,ey
de' 24 oe noyiembre de 1939, y Reglamento de Líneas Electricas
Aéreas de Alta Tensión de-28 d~ noviembré de urea, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la~línéa solicitada y declarat la
utilidad pública de la misma a los efectos de- la imposici6,n de
la servidumbre de paso," e!3 las condiciones, alcance y limitacio
ne~ 'que.establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apr;abado
por_ Decreto 2619/1968,

. ' Barcelona, 10 de junio de 1974.-EI Delegado provincial, Fran
étsco Brosa Paláu.-ll.25b·C.
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